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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA COOEFECTICREDITOS 

DEMANDADO DORISMEL DEL CARMEN BARRETO Y OTRO 

RADICACION 2016-00065 

FECHA MARZO 1° DE 2024 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

referenciado, en donde se le informa que el término de traslado de la liquidación 
adicional del crédito encuentra precluido. Sírvase proceder. 
 

                                                                   STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  
                                                                                            Secretaria 

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad- Atlántico, marzo 

primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

observa que el término de traslado de la liquidación adicional del crédito se 
encuentra precluido sin que fuera objetada, por lo que este juzgado impartirá 

aprobación a la misma, de conformidad con el artículo 446 del CGP, de la 
siguiente manera: 

 
CAPITAL …………………………………………………………………….$ 5.740.000 
 

LIQUIDACIÓN INICIAL DEL CRÉDITO  
Aprobado en auto 06-02-2017 

Intereses moratorios ………………………………………………………$ 1.448.139,82 
 
 

LIQUIDACIÓN ADICIONAL  

Intereses moratorios desde 26/12/2016 hasta 16-01-2024 .………..$ 4.468.898,96 
 

TOTAL LIQ. DEL CRÉDITO ACTUALIZADA HASTA 16 enero 2024…….. $ 11.657.038,78 

 

En vista de lo expuesto el juzgado,  
R E SU E L V E: 

 
1. APRUÉBASE en todas sus partes la liquidación adicional del crédito presentada 

por la parte demandante en fecha 16 enero de 2024.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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